
Núm. 16*. Martes 6 de agosto de 1833. 

Se suscribe á este perió
dico, q«c sale los martes, 
jueves y sábados, en lâ  l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , núm. 2 cuarto prin
cipali, á 6 rs. ai mes. 

E n las provincias te ací«» 
mitón suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo literario , á 10 rs. al 
mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados» 4 
la casa da la redacción. 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

E l Rey y Reina nuestros Señores , la Serma. 
Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana s i 
guen siu novedad en su importante salud. 

* Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los 
Sermos. Sres. luía 11 tes. 

Ministerio de Fomento general del reino. 

R E A L O R D E N . 

Excmo. Sr.: E l Rey nuestro Señor se ha ente
rado de lo f|uc informa la dirección general de 
Minis con fecha de 2.0 del pasado acerca de una 
esposicion de los fabricantes de loza de pedernal 
en Barcelona, Ferrer Moufort y compañ ía , que 
solicitan se les conceda la facultad de hacer l ibre
mente calicatas para descubrir, reconocer y bene
ficiar las producciones minerales empleadas mas 
principalmente en esta clase de manufactura. S. M . 
sé ha hecho cargo también de que el objeto de su 
pretensión guarda analogía con lo que se halla dis
puesto en real orden de 6 de marzo del año ú l t i 
mo, respecto al aprovechamiento de las piedras l i -
tográíicas; y deseando que aquel aprecia ble ramo 
de industria llegue en España al grado de perfec
ción de que es susceptible, y que el aprovecha
miento de los minerales necesarios para su fabri
cación 110 encuentre obstáculo alguno por miras' 
mal entendidas de interés particular, ' respetándose 
al mismo tiempo los derechos de propiedad de los 
dueños o'e los terrenos, se ha dignado resolver S. M . 
lo siguiente: 

i.° L o ; naturales de estos reinos y los esfran-
geros naturalizados ó avecindados en ellos están 
facultados para hacer las calicatas que les convinie
ren con el íiu de descubrir y reconocer las arenas 
y piedras silíceas, las •luminosas, las arcillas p lás 
t i c a y magnesianas y Jas tierras y piedras refrac-
tanas qué tienen aplicación á la alfarería y fabri
cación de loza de todas clases, previa la correspon

diente licencia de las justicias de los pueblos á que 
pertenezcan los terrenos. 

2 . 0 Si de sus resultas encontraren estas sustan
cias minerales á propósito para el fin indicado, ya 
sea en terreno realengo, comunales ó concejiles, ya 
en los de particulares, pedirán á las mismas jus
ticias la demarcación del que necesitan: que po 
drá ser un cuadrado de 1 0 0 varas de lado, ó l a 
superficie equivalente de 1 0 $ varas cuadradas, s i 
les conviniere otra figura, ó finalmente la parte 
de esta área que estimen suficiente al intento. 

3.° Para indemnizar al dueño del terreno se le 
pagará previamente por los que entren á benefi
ciarlo el valor del que se le inut i l ice, y ademas 
un 5 por 100 de la suma de los productos que sa
quen de él en reconocimiento del derecho de pro
piedad. 

De real orden lo comunico á V. E . , para que 
poniéndolo en noticia del Consejo tenga el debido 
cumplimicuto. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madr id 2 de agosto de i833. = E l conde de O f a -
l ia .= Sr; duque presidente del Consejo Real. (Ga
ceta de Madrid.) 

M E J O R A S D E M A D R I D . 

Nuevo paseo fuera de la puerta de Recoletos.^ 

Considerando el Rev nuestro Señor á fines de 
enero de este año que durante la estación r i g u 
rosa de invierno, en que siempre se paran todas 
lhs obras particulares por razones de necesidad y 
economía, la multitud de jornaleros de Madrid que 
se' hallaban sin ocupación, acudiendo en vano áV 
todas partes en busca de trabajo, se dignó S. M . 
mandar al Excmo. ayuntamiento emprendiera obras, 
en las que ocupando el mayor número de brazos 
posible se lograse el beneficio y embellecimien
to 4e la capital. E l Excroo. Sr. corregidor consul
tó inmediatamente los arquitecios de v i l l a , los que 



propusieron diferentes obras, y entre ellas dos, 
que eligió y aprobó acertadamente S. E . 

1. a U n camino que, partiendo desde frente al 
ángulo de la huerta de Monte león, fuera de la 
puerta de Fuencarral, fuese en línea recta a, des
embocar á la cuesta de Harineros: regularizando de 
c§te modo (en lo posible) el paseo de. la ronda 
desde la enunciada puerta basta la de S. lie ruar-
diño. 

2 . a Otro camino y paseo.desde la puerta de 
Recoletos hasta la fuente Castellana. 

A l momento se procedió por los mismos ar
quitectos de la vi l la á la alineación, traza y seña
lamiento de puntos de nivel necesario en esta c l a 
se dé obras: de modo que el 4 de febrero habia 
trabajando en lóS dos puntos de obra i § hombres. 
A la puerta de Recoletos se destinaron unos $oo y 
el resto á la de Fuencarral: pero a los quince dias, 
por razones locales, la especie de desorden que al 

'parecer reinaba en los trabajos, presentó el resul
tado bien ordenado a que se d i r ig ían , pues se co
noció á la vez toda la traza y forma del paseo des
de su principio delante de la referida puerta has
ta la antigua huerta de España , hoy tejar de M a 
llos. Esta disposición hizo formar al señor corre
gidor la idea de sacar un partido mas ventajoso 
para el embellecimiento de la capital que el que 
tal vez se habia prometido S. E . ; y pareciéndole 
oportunamente necesitar mayores anchos todos los 
paseos, fijó las dimensiones que tienen en el dia. 
Efectivamente en todo el mes de marzo se vieron 
concluidos los terraplenes y desmontes de este tro
zo , y plantado con cuatro líneas de árboles á dis
tancia de quince píes uno de otro; tranformándose 
con solo esto de repente un muladar ó basurero, 
que existia cerca de una de las puertas mas bellas 
por todas sus circunstancias, en un magnífico y 
grandioso paseo. Permítasenos decir que este es el 
trozo mejor ejecutado y entendido de toda la obra, 
por lo bien repartido que se halla el desnivel en 
la rasante que forma el pavimento de un estremo 
á o t ro , no haciéndose sensible á la subida n i ba
jada, siendo por lo menos de treinta pies en la 
distancia de 7©o pasos. 

Animado S. E. por este resultado sorprenden
te, y. deseaudo reunirlo al suceso mas feliz de aque
l l a época, no dudó un momento en dedicarlo á la 
Princesa doña María Isabel Luisa, bajo el t í tulo 
de Delicias de la Princesa, pensando adornar el 
paseo con un obelisco que recordase tan augusta 
dedicatoria: todo Jo que tuvo á bien aprobar S. M . ; 
y deseando S. E . aprovechar la época de la p lan
tación que estaba tan adelantada, m a n d ó , para dar 
mavor i^apuLso á la obra que se habia de esten
der hasta la fuente Castellana, que bajara la gente 
de la puerta de Fuencarral. Sentimos no poder dar 
aqui una circunstanciada noticia de la formación 
de un colosal terraplén que <e hizo y deshizo i n 
mediata uicu le eu la distancia de 800 pies ha¿u el 

paso del arroyo que baja de la mencionada fuente, 
y del que hablaremos después. S. E . , que animaba 
diariamente los trabajos cou su presencia, logró 
que á úl t imos de abril estuviese concluida en 
grande la formación de todo el pasco, y plantadlo 
con cuatro lineas de árboles , ascendiendo á 124$ 
el número de pies plantados. 

Descripción del paseo. ¡ 

A unos 400 pies frente á la puerta de Reco
letos se forma una glorieta casi semicircular, que 
sirve de ingreso al paseo, el cual le forman tres 
calles paralelas; la del centro destinada á carrua
jes tieue 5o pies de ancho, y las dos laterales des
tinadas para andenes: 17 de árbol á árbol , siguien
do en linea recta en la distancia de 4§ pies hasta 
pasado el arroyo que baja de la Castellana , desem
boca en una plazuela formada por dos semicí rcu
los de 1 2 0 de radio sobre el paralelógramo que 
comprende de la calle principal del paseo, cuya 
plazuela sirve de partidor con el resto hasta la 
fuente que forma un ángulo obtuso hacia el norte. 

E n el centro del semicírculo de la derecha de • 
la calle principal se ha levantado ya el cimiento 
para colocar un obelisco de piedra, cuya labra se 
está haciendo y hemos visto ejecutado provisional
mente de lienzo y madera para solemnizar la jura 
de la Princesa, igual en un todo al que se está 
construyendo. No describimos este sencillo y ele
gante proyecto, ideado por D. Francisco Javier M a -
r iá tegui , por haberlo hecho diferentes periódicos 
al dar cuenta de los festejos de la jura. Formado en 
esta plazuela el ángulo que hemos indicado, sigue, 
en línea recta en la distancia de 3S píes hasta otra 
plazuela circular de unos 3oo de diámetro, en don
de termina poco antes de llegar á la fuente Caste
llana como á unos 2 0 0 pies. Desde esta plazuela se 
ha formado otro ramal de paseo de 3o pies de an
cho la calle principal, y el todo de los andenes de 
i 5 pies, que lo une con el de Chameri l , por mas 
arriba de la huerta llamada de D. Saturio, for
mando una plazuela semicircular en su encuentro: 
este ramal n i se halla concluido ni plantado, no 
pudiendo hacerse uso de él por falta de uu puente 
para el paso del arroyo de la Castellana que atra
viesa. 

Observaciones generales. 

Para la completa perfección y conservación de 
todo el pasco nos parece que seria conveniente que 
desapareciese la irregularidad que tiene en su rasan
te antes de llegar á la plazuela del obelisco, y que 
quiere formar una especie de haden , el cual debe 
evitarse á toda costa, pues si bien pudiera pasaren 
una calzada ó ramal transversal de camino que con
dujese á un pueblo ó cortijo de corta consideración, 
no parece bien tratándose de un magnifico paseo 
que IC está construyendo cu la curte. Tal como es-
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t ¿ , puede d:cirse que dejará de serlo en algunas 
temporadas, en que se vea atravesado por un arro
yo que recibe y conduce las aguas del sobrante del 
viaje de la (Castellana, de la fuente de este nombre, 
y de una porción de vertientes que vienen de los 
terrenos de Maudes y Hortateza , por arroyadas 
particulares , de lo cual resulta que en algunas oca
siones es tal la cantidad de agua que conduce, que 
ba ocasionado repetidas inundaciones en el paseo 
de Recoletos, por lo que no solo destruirá el cami
no y arbola di» al paso por el badén , sino que eu 
este podrá tomar el agua altura de n i v e l , y correr 
por todo el pasco hasta la puerta. Esto se evitaría 
haciendo unos alcantarillones de fábrica, según la 
altura que dé la rasante del primer trozo que debe 
continuarse hasta la plazuela del obelisco. 

. Otra de las obras necesarias seria desviar el ar
royo desde la sinuosidad que forma cerca de la fuen
te Castellana hasta su paso por los dichos alcantari
llones, lo que daría lugar á establecer un sotillo ó 
vivero, que adornaria sobremanera el paseo. 

La traslación de la fuente á la úl t ima plazuela, 
proyectando una sencilla y de buen gusto, es indis
pensable y necesario, pues con sus aguas tal vez pu
diera regarse gran parte del arbolado que en el dia 
se hace á brazo y con aguas prestadas de un par t i 
cular. 

INo decimos nada del ramal que sube al camino 
de Chameril por hallarse aun en embr ión: pero es
peramos que en este otoño se verá concluido y p lan
tado. 

Del paseo de Fuencarral solo se han hecho va
rios trozos de monte y terraplén en algunos puntos 
de su línea. 

La sala plena de señores alcaldes de Casa y Cor 
te ha consultado al Rey nuestro Señor sobre la 
causa formada á D. Miguel de Ola l y V i Hela y 
consortes por conspiración contra el gobierno le
gítimo de S. M . , quien ha tenido á bien mandar 

°*3 
se proceda en este asunto con arreglo á las leyes. 

Según nos Informan la consulta ha sido la s i 
guiente. EX Miguel de O t a l , ministro del consejo 
real v honorario de la cámara: I). Luis Leruus, abo-
gado de los reales consejos: D. S imón Manso, con
de del Prado, brigadier de los reales ejércitos y 
gentilhombre de cámara de S. M . , y 1). Mariano 
ISovoa, privados de lodos sus honores, empleos, con
decoraciones y sueldos, y confinados por 10 años el 
primero á Ibiza, el segundo á Tenerife , el tercero á 
Menorca y el cuarto á Cartagena, de donde no po
drán salir después sin licencia de S. M . 

D. Pedro Griinarest, teniente general, D. Juan 
José Marcó del Pont, intendente de ejército, y don 
Ignacio Negr i , conde de ISegri, brigadier y gent i l 
hombre de cámara , igual privación , y confinados 
por ocho años á S. Sebastian, Pemscola y Pamplo
na. D. Rafael Maroto, mariscal de campo, suspen
so de sus honores & c . , y confinado á Alicante por 
seis años. Ademas todos condenados en costas man-
comunadamente. (B. de C.) 

Anteayer 3 sufrieron la pena ordinaria de gar
rote en la plazuela de la Cebada Hi lar io Gallego y 
Miguel Díaz, naturales de Arcicol lar , por el robo 
de 2 1 0 rs. y golpes dados cou una carabina á A q u i 
l ino Valverde, arriero y vecino de S. Mart in de 
Pusa, en 2 9 de marzo de este año en el punto l l a 
mado Prado de los Palacios, en el camino de C a -
marena á Huesca. 

ueve han sido las ejecuciones hechas esta se
mana, todas por robos, lo cual prueba la act ivi
dad de la comisión mili tar que ha dado las senten
cias; ¿pero no sería acaso mas conveniente para el 
público escarmiento repartir en distintas épocas 
estos espectáculos que no acumularlos en una se
mana, acostumbrando en ci^'to modo al pueblo á 
presenciarlos , viéndolos tan repetidos en poco 
tiempo? 

Estado de los periódicos Oficiales establecidos liasta la fecha en las provincias en virtud de la real orden 
de 20 de abril de este año. 

TÍTULO D E L PERIÓDICO. D I A S E N Q U E S A L E . 

Boletín de la provincia de Cuenca Martes y viernes 
Diario de Jaén Todos los dias 
Boletín oficial y de avisos de la provincia de E s 

tremadura. (Sale en Badajoz.) Idem 
Boletin legislativo, agrícola, industrial y mercantil 

de Guada la jara Lunes, miércoles y viernes. 
Boletin oficial de la provincia de Murcia Martes, jueves y sábados.... 
Boletin oficial de Málaga Todos lo »'¡as 

Boletin oficial de Valladolid Martes y sábado* 
Boletín oficial de Madrid Martes, jueves y sábados.... 

Hemos oido hablar de alguno* otros periódicos ya establecidos, tales como los 
doba, Aragón y otras: pero todavía no se han recibido cu esta redacción. Otros, 
sabemos que están ya rematados. 

TAMAÑO. 

4 o común. 
Idem 

P R E C I O . 

3 cuartos. 

Idem 

4-° mayor. 
4*° común. 
Idem 
Idem 
4. 0 mayor. 

12 idem. 
2 idem. 
5 idem. 
3 idem. 
4 idem. 

de la provincia de C ó r -
cüuio el de la Maucba, 
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E S T A D I S T I C A DE L A P R O V I N C I A . 
TSstado de ¡a industria de la provincia de Madrid 

en el ario de i 8 a 5 , fin contar la capital. 
Esta provincia se compone de 174 poblaciones, 

y de ellas solo en 4 - s c conoce la industria fabril , 
cuyas fábricas, algunas en muy mal estado, son 
de la manera siguiente: 11 4 telares muy mal pa
rados para tejidos bastos, como alforjas, paño bur
do y algún l ino , todo con materias del mismo pais: 
7 batanes, 5 fábricas de curtidos, 3 de papel , 10 
de aguardiente, 9 de jabón, 1 de cordelería, y 3 
de vidriado: en cuyos talleres sc ocupan 2 8 8 ope
rarios. Los productos son de poca consideración y 
se consumen en la misma provincia, á escepciou 
del papel que es casi todo para bulas. 

E l 28 de julio á las dos de la tarde, colocado 
el Rey de los franceses frente á la columna donde 
estaba colocada en Paris la nueva estatua de N a 
poleón, se descubrió esta. E n seguida desfilaron por 
delante de S. M.,situado á caballo al pie de la co
lumna, las tropas de la guarn ic ión , y entre ellas 
2 5 3 hombres de guardia nacional. Se oyeron rím
enos vivas á S. M . , mezclados con algunos pocos 
gritos de á bas les forts'fuera las fortalezas de Pa
ris: v á las siete todavía no habían acabado lastro-
pas de desfilar. Se notó que la estatua está un poco 
torcida á la derecha. Este dia memorable en Paris 
110 ha sido turbado por el menor desorden, según 
reiteren los periódicos Urgidos por la mala de hoy. 

E n la bolsa de París del 2 6 julio subieron 7 /8 
íós fondos españoles. * 

V A R I E D A D E S . 
Remedio único contra tramposos. 

Después de la salud nada hay mas importante 
para pasar la vida que el cuidado de lo que se po
see, porque sin este cuidado vienen á menos los 
bienes, y sin bienes es muy triste la vida. E l que 
derrocha sus bienes con prodigalidades, ó los deja 
disminuir por indolencia , sc esponc á la' pobreza 
y á no poder socorrer al prójimo. Son hijas del 
lujo.y de la desidia estas resultas; pero aunque no 
sc puede aprobar esta conducta, no se puede tam-
pa:o decir que se haga injusticia, al prójimo d is i 
pando ó dejando en abandono los propios bienes. 
ISo podemos decir otro tanto de los que no son 
puntuales en el pago de sus deudas, ora proven
gan de no cumplir los contratos, ora de gastos es
pedentes á las respectivas facultades de cada uno. 
E l que no paga puntualmente lo que debe, no es 
ciertamente hombre de bien, porque el que lo es, 
si.se atrasa por infortunios ó casos fortuitos de la 
vida, da bien á conocer con su solicitad para des
empeñarse, que no tardará en ejecutarlo mas tiem
po que el preciso para satisfacer sus deudas: pero 
el que no se cura de verificarlo á los plazos seíla-

Con real privilegio: imprenta del 

lados; qué difiere los pagos con protestos y escu~ 
sas; que por su mala conducta se pone en la i n 
solvencia por gastar en comodidades y placeres lo 
que no es suyo (pues que lo debe), es un g r a n d í 
simo bribón. Por desgracia es muy numerosa esta 
familia de desvergonzados que 110 pagan puntual
mente á sus criados y dependientes, y que andan 
siempre petardeando á cuantos tienen que ver con 
ellos. Su per 11 uo es el detenerse en enumerar los 
perjuicios que los tramposos causan eu la sociedad, 
y es del todo inút i l el amonestarles y cxortarles 
á reformar su conducta , perdiéndose eu ello el 
tiempo y la paciencia. Contra este general acha
que 110 hay otro remedio que-el rigor para o b l i 
garles á pagar las deudas, porque los ruegos y con
templaciones ninguna mella hacen en los trampo
sos habituales; pero las leyes de nada servirán por 
buenas que fueren si no se observaren. 

Preséntase uno .* -hacer un arrendamiento de 
predios rústicos ó urbanos, conviéneuse las parles 
en precio y condiciones, formalízase el contrato, 
vencen los plazos, pero no se paga á su vencimien
to; reclámase el pago por el acreedor, escúsase, el 
deudor, ínstasele para que lo efectúe, da largas y 
110 paga; apremian los recaudadores de rentas rea
les á los dueños de las lincas al pago de contr ibu
ciones que gravitan sobre los predios arrendados, 
y las exijen sin oir disculpas, y entretanto los ar
rendadores tramposos no pagan la renta á los due
ños ; acuden estos á la justicia para que apremie á 
los deudores, y esta procede á paso lento ó no se 
mueve para obligar á pagar á quien debe; gástase 
el tiempo, la paciencia y el dinero, mientras se 
deja retener al tramposo y aprovecharse de lo que 
no es suyo. ¿No es este el evangelio, señores pro
pietarios? ¿Qué remedio, pues, sería eficaz para 
desarraigar este desorden? E l remedio se cae de su 
peso. Obligar á los deudores á pagar irremisible
mente la renta al vencimiento de los plazos, y 
coercerlos á la puntualidad con el recrecimiento 
de réditos de lo que dejaren de pagar por todo el 
tiempo que pase desde el dia de los plazos hasta 
el total pago: y que las señoras justicias se dig
nen hacer lo que deben, esto es, que obliguen á los 
deudores á pagar lo que conste por los contratos 
de. oficio y sin pedimentos inútiles {ti fórmulas in
conducentes á la administración de justicia. jNJien-
tras asi no se hiciere, camparán los tramposos, no 
cobrarán puntualmente sus rentas los dueños, y la 
real hacienda no, podrá por consiguiente hacer 
efectivas del mismo modo las contribuciones, por
que mal puede pagar el que no cobra. 

Los medios siiavcs.no son sino paliativos y em
plastos de ungüento blanco para los tramposos..= 
¿tintáis verus. _____ . » 

Precios de granos en el mercado de hoy. Triga 
de 46 &7 rs. fan., cebada de aS á 27 , algarro
ba de 32 á 34* 

editor 1). Pedro Ximencz de lluro. 
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